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DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO YDELA

\-,
t.3

coNTRATo DE PRESTAcIóru oe sERvtctos pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especíncl rzrr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secRereniR DE LAS MUJERES A eulEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "u secnereRíe", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEuA nooRíouez nRuÍnez. AStslDA poR LA r-rc. ¡¡RRÍR LUtsA LETtctA s¡r-vR cRr'¡RÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRActóru y rlruR¡lzAs y poR LA orRA LA c. soro SALVADoR JossELtNE GRtssEL A eulEN EN Lo sucEstvo sE LE
oe¡¡olvumtRÁ "LA pRESTADoRA', AL TENoR DE LAs STGUIENTES DEcLARActo¡¡es v cr-Áusur-ls:

DECLARACIONES
r. DEcLARA "LA SEcRETAníl" l rnnvÉs DE su REpRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAD oe lr¡Éxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAcIóru, seoe DE Los poDERES DE LA uNtoN y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD ¡uRioIcn Y PATRIMoNIo PRoP¡o, cUYo GoBIERNo esrÁ R
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE sE AUXILIA oe .,ÓRGRI.IoS CENTRALES. DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRRcIÓ¡I pÚelIcn DE LA CIUDAD oe uÉxlco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los nRrículos 44 y 122 DE LA coNsTltuclóru potílcR DE Los ESTADos uNtDos
MEXICANoS;nRrícut-oslo,NUMERALES4y5,Y33,DELAcoNSTtTUcróNpolírtcRDELActuDADoerr¡Éxtco; 1,4,5,7,1i,i2,13y
14 DE LA ley oRcÁ¡llcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNrsrRAcróN¡ púeLlcR DE LA ctluDAo oe uÉxlco.

1.2 QUE LA secnetrRír ES UNA UNTDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMrNrsrRRclóru púallcn CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
rvlÉxlco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los nnrícur-os 33 DE LA coxsrlruclóru poLíTlcn DE LA ctuDAo oe uÉxlco;
2, 3. 11 rnRcctó1.¡ 1, 14, 't6 rnnccróN xil, 18, 37 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEcUIVo y DE LA ADMtNtsrRACrór{ púellcR
DE LA CIUDAO OT Tr¡ÉXICO Y 1, 2,3,7 TNNCCIÓI.I XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRACróN púaLlcR DE LA ctuDAD oe rr¡Éxrco.

QUE LA MAESTRA GABRIELA RODRíGUEZ RRH¡íREZ EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SEcRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su pERSoNAuoRo ¡uRíorcR eru rÉnn¡rNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA cIUDAo oe H¡ÉxIco. MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACUTTADES AMpLTAS y suFrcrENTES y coN LA ATRTBUcTóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcIóru oe
SERVICIOS, Eru TÉRUINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ERTÍCUToS 20 FRAccIÓ¡¡ Ix oe LA LEY oRGÁNICA DE LA ADMINISTRRCIÓru
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNtsrRAclót¡ púaLtcn DE LA ctuDAD DE MÉxtco ; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓI.¡ VIII DE LA LEY

1, '1.4.2. Y 4.7. OE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVI EN
MATERIA DE Rolr¡lNtstRRctóru DE REcuRSos pARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UN
ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcNtco opERA lvo, óncR¡¡os DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LApúeucn DEL DrsrRrro FEDERAL, ASi coMo EN Los LINEAMIENToS pARA tá AUToRtzAclóru oe pRoGRAMAS DE coNTRA
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTRI especíFIcA 1211 ..HoNoRARIoS
SALARIOS".

t.4 QUE LA l-lc. n¡eRíR LUtsA LETtctA srlvR cRruRÁN, EN su cnnÁcren DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrnRclóru y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS BASALDUR RRn¡os, SUBSECRETARIo DE CAPITAL HUMANo y RoIr¡IruIsrnRcIÓr.I
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, eru rÉRurr.¡os DE Lo DrspuESTo poR Los RRrfculos 41 y 129, FRAccróN xrv DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtNrsrRncróru púeLrcn DE lá ctuDAD oe n¡Exlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE tás ctRcuLAR
uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtstnRctóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADM¡NtsrRATrvAS, UNIDADES ADMTNtSTRATtvAS DE Apoyo rÉcuco opERATtvo, óRcnruos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINIsrnnclÓN pÚgLIcR DEL DISTRITo FEDERAL.

t.5
il

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE no¡uolcecIÓN DIREcTA, CoN FUNDAMENTo EN To ,\\
DtspuESTo poR Los RRrícut-os 27 rNcrso "c" y s4, rRlccróN xt DE tl LEy DE ADeutstctoNEs eARA EL DtsrRtro FEDERAL. 

\};
QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA T
sECRETARíA DE ADMtNtsrnRclóru y FINANZAS DEL GoBtERNo DE LA cruDAD oe ¡¡Éxlco sE AUToRtzó A LA sEcRETtníl oe us 1\
MUJERES, EL pRoGRAMA DE coNTRArRc¡óN DE pRESTADoRES DE sERvrcros pRoFEStoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL zols orv\ \
coNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro e¡¡ el RRricuLo NovENo, DEcrMo y oÉcruto pRrMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA \i
RuroRlzRcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATACIóN DE pRESTADoRES DE sERVrctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.6

1.7 QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/DGGE N175812019 DÉ FECHA 23 DE AGoSTo DE 2019, EMITIDo PoR LA secRerRRíR
DE FINANZAS, LA cELEBRncróN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211
"HoNoRARtos ASTMTLABLES A sALARros" pARA cuMplrR coN EL pAGo DEL MoNTo señnnoo eru m ctÁusuLA SEGUNDA.

QUE EL PRESENTE coNTRATo eslÁ Exeruro DE LA pRESENTAcTóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo eru el RRrícuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.8

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pResTacIÓ¡I DE LoS sERVIcIos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRo, C.P. 06000, RI-cRI-oíR cununrÉrr¡oc, CIUDAD DE MÉXIco EL
oUE SE seÑRu PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.1 0
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA"

1.1 QUE ES UNA PERSoNR ristcR, coN cApActDRo ¡uRiorcR y rÉcNtcA pARA coNTRATAR y oBLtcARSE A m e¡ecuclóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE Iá oRGATIzRcIÓT'¡, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE Ie esTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA COl.¡  .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR   .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES 2,Io QUE ACREDITA coN LA cÉoum FISCAL EXPEDIDA A sU
FAVoR PoR EL sERvtcto DE ADMtNtsrnacló¡¡ TRIBUTARIA, nsí co¡¡o euE su cLAVE úuce oe REGtsrRo DE poBLActoN
ES 

II,4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe uÉx|co, nsí
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLrrRoo, nRzóru poR LA cuAL ACREDTTA TAL ctRcuNSTANCtA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE No EXrsrENcrA DE REGrsrRo DE rNHABtLtrAclóru expeorDA poR LA SEcRETAniR oe LA coNTRALoniR cerueRRL DE LA

ctUDAD oe H¡Éxrco, poR Lo euE pUEDE oesrupeñRn LA pRESTACTóN oe los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE '^
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS nnríCul-os 8 Y 15 DEL cÓoIco FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y ACok-_
coN Lo EsrABLEctDo EN Los LtNEAMIENToS pARA LA AUToRtzAclóru oe pRocRAMAS DE coNTRATAcIóru oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12,I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'" APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

u.6 QUE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERrDos poR "LA secneraRín" y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnutruos y coNDtctoNEs euE eu Ét se ESTIpULAN.

|.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN
MISMo QUE SEÑAH PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA secRetlnin" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALrzAclóN oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN e¡¡ slrulclóN DE vtoLENctA DE cÉteno, euE AcUDEN A LAs AGENCIAS DEL MtNtsrEnlo púgulco
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDo Isesonil Y oRIENTAGIÓT.¡ uuníoIcI GRATUITA EN MATERIA
PENAL-Y orRAS, lsícouo t¡¡ronmlclóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATIvAS ¡uníolcts euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDq
noemÁs lruroRutclóN soBRE sERvrcros oe tre¡lclóN TNTEGRAL pstcosoctAl, luroruouíe y EMpoDERAMIENTo, u orF
sERvtclos v tRÁn¡lres euE SEAN opctoNEs ENCAMTNADAS A soLUctoNAR su pnoeLeirÁrcA. cooRDtNARSE coN LA ASESoh,¡
.luniolcl púauca y coN EL pERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRtcló¡¡ oe JUSTrcrA.

.,LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUvENDo LA euE RrcE su pRorrsró¡r.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SEcRETAní1" n "LA pREsrADonl" senÁ DE $ 5s,291.37 (crNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
PESos 37/100 M.N), MENos LAS RETENcIoNES, euE 'LA secRernní1" TENGA oeLlceclóN DE REALIzAR coNFoRME A LAS LEyES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA oE pAGo. "LA sEcRETtRil" se oBLrcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTTPULADo e¡¡ u ct-ÁusulA ANTERIoR, coNfRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AclvtDADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
cUMPLtENDo coN LA pResrRclóru DEL sERvtcto pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo

"LA SEcRETAnít" pncnnÁ A "LA pRESTADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARcTALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENCtDos,
DENTRo DE Los pRrMERos s (crNco) oíns HÁgtLes euE srcAN A LA coNcLusrór.¡ oe LAS AcrvlDADES. LAS pARTES AcUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroncRnÁ ANTtctpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rnRrÁr.¡oose DE PAGos EN ExcESo QUE REoTBA "LA pREsrADonr", Ésre DEBERÁ RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES uÁs los
ERTMTENTo DE "LA secReuRín", Los cARGos sEINTERESES CORRESPONDIENTES,
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PAGADAS EN EXcESo EN cADA CASO Y SE CoMPUTARAN POR oils NnTuRRLES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFEcIvAMENTE LAS CANTTDADES A DtsposrcróN DE 'LA secnerlní1", Lo ANTERIoR DE coNFoRMTDAD coN Lo
pREvrsro e¡¡ el RRrícuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENclA o pLAzo oe e¿ecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A rNrctAR Los sERvrcros pRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, el oi¡ 01 DE SEpTEMBRE DE 20i9 y A TERMINARLoS R uÁs TARDAR el oín z9 DE DTcTEMBRE DE 20i9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME n los rÉnurNos y coNDtctoNES ESTABLEC|DoS EN EL MrsMo y euE DtcHos sERvrcros sE
EFEorúEN A sATrsFAccróru oe'LA sEcRETAnil", nsí coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLIGENCtA, tMpERtctA
o DoLo Eru tÉRurr,ros oel nnrícuLo 2,615 oel cóotco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREcnnA n'LA SEcRETAnít" uru tNFoRME MENSUAL DE LAS AclvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cestót¡ DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERoERAS
pERSoNAS risrcRs o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN oe los
DERECHoS DE coBRo poR LA pResrRclótt DE Los sERVrctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVTA RpRosRclóN¡
EXpRESA y poR ESCRrro DE "LA secnernnía"

sÉplnlla. pRoptEDAD oE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE t-A pnesrRclóN DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE "LA SEcRETAnír", pon Lo euE "LA pREsrADoRA"
coNVTENE euE No poonÁ DTvULGAR poR MEDro DE puBLrcActoNES, coNFERENctAS, TNFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los

:FERIDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE'I-I SECNETNNíI".

ocrAVA. DE LA vERrFrcecróH DE LA cALTDAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETAní1" reruonÁ LA FAcULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvroos pRoFESToNALES euE se esrÉN EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE TO,
coNFoRME R los tÉnn¡rNos y coNDrcroNES coNVENrDAs, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAS, "LA secRetlnín" A
ApLrcAR LAS pENAS CoNVENoToNALES, y EN su cAso, REScrNorRÁ ADMINTSTRATIvAMENTE EL coNTRATo o exrcrnÁ
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADONI" SENÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS
su rNcuMplrMrENTo cAUsE A "LA sEcREreRil".

NoVENA. PENA coNVENcIoNAL. PARA EL cASo DE QUE .,LA PRESTADoRA.. INCUMPLA EN LA PRESTRCIÓru DEL SERVICIo o E
cuALeurERA DE LAS coNDrctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE INSTRUMENTo, sE ApLrcAnÁ uNn pENA coNVENcroNAL DEL 1o%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA oiR, R pRnlR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLrMtENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE el RRriculo 69 DE LA LEy DE ADQUrstcroNES pARA EL DrsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGI-AMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉclua. nesctsrór.¡ ADMtNrsrRATtvA DEL coNTRATo. 'l-l secnerlnil" poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMTNTSTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUctóN ¡uolctRt-, poR lNcuMpLtMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTrpuLAcróru nouí coNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eru el RnrícuLo 2,614 oel cóolco crvtL pARA EL
DlsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR eN rÉR¡¡rNos DEL Rnrícut-o 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAnín" poonÁ oprAR ENTRE ExrGtR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BIEN, soltctrAR ra Resctslóru ADMINrsrRATrvA DEL
coNTRATo. st "LA sEcRErlnh" oprA poR u nesclstót¡ ADMINtsrRATrvA, 'LA pREsrADoRA" esrRnÁ oBLtGADo A pAGAR oeños v
PERJUICIOS.

\- ,RA EL cASo DE euE pRocEDA LA REsctsróru RorrltNtsrRATtvA, EsrA sE l¡lcnnÁ DENTRo DE Los s (crNco) oiRS r.rRruRR.., S
\icule¡¡res A AQUEL EN EL euE sE HUBTERA AGorADo EL pLAzo pARA HACER EFEclvA LA pENA coNVENctoNAL. u ¡

A'
oÉcrr,na pRTMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ clusR oe nruuuclóN DEL pRESENTE coNTRATo, ouE "LA pRESTADo*o" sfl\
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActótr l.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE tás ctRcuNSTANctAS 'J
ESTABLECTDAS EN LAS FRAccToNES u, m, rv, v, rx, x, xr y xv oel RRrículo 39 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANoo sE ESTÉ EN LAS nrpóresrs pREVtsrAS eru el RnricuLo 2,22s v oEuÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉclrul SEGUNDA. suspe¡¡sróH TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secnetrnil" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóru oer¡rutrvR, DANDo Avrso poR EScRtro A "LA pRESTADoRA" coN eurNcE oíRs uRruR¡LES DE Ruremclóru.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MoflvARoN DtcHA susperustór.¡.

oÉclme TERCERA. teRu¡¡¡acróN ANTrcrpADA. "tt secneranÍ1" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA Remclóru coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONAnIR nIcÚN oeÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SEcRETARín oe LA coNTRALoRí¡ ceruenaL DE LA cruDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL coNTRATo, Lo QUE ansTnRÁ coN sER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESTADoRA", coN ls oins nÁalles pREVtos A LA DETERMtnncló¡l RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA rEnulruRctótt
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DIsPosIcIoNEs SEÑALADAS PoR EL ARTICULo 69. PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclMA cuARTA. cAUSAS DE suspENsróN o rERMrNAcróN oEL coNTRATo poR tNcumpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FtscALES DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENAoo EN Los ARTlcuLos I y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FIScALES DETECTEN LA FALTA DE cUMPL¡MIENTo DE oBLIGAcIoNES
FISCALES POR PARfE DE "LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECREÍARIA" DEBERA NOTIFICAR A "LA PRESTADORA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DhS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NorlFtcActóN DÉ DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtcActoNES FrscALES. st "LA pREsrADoRA. HlctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA. NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGAcIoNEs FISCALES oUE SEÑAIA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DlsrRITo FEDERAL, EN EL Pt-Azo ESTABLEctDo, "LA SEcRETAR¡A" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSAB|LtoAD PARA
LA MISMA,

DÉclMA QUINTA. MoDtFtcActóN oEL coNTRATo. EL pREsENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENlo MoDlFlcAToRlo REspEcTlVo, MtsMo euE SERA suscRrro poR Los SERV|DoRES púBltcos euE oELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TÉRMINoS DEL ARTICULo 67 DE LA LEY DE
ADeursrctoNEs PARA EL DtsrRtfo FEDERAL, cuANDo ASÍ Lo coNStDERE NEcESARto "LA SECRETARÍA".

DÉctMA sExrA. ExcLUstóN. 'LA pRESTADoRA' TIENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLIcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. REGLAMENTARIA DEL APARTADo ,8" DEL ARTíCULo ,123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL. NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN oE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtl. y DE cARÁcrER AD¡flNtsrRAT,'-
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO .
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA", COMo TRABAJADoR oE .LA SECRETAR|A" PoR Lo QUE TAMPoco LE SERA
APLICABLE LA LEY OEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCLqLES OE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctMA sEpIüA. tNTERPRETACtóN. PARA LA TNTERPRETAoIóN y cuMpltMtENfo DEL PRESENTE coNTRATo, Asi coMo PARA ToDo
AQUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAs LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRIBUNALES ooMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA PRESÍADoRA', RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNoERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLro pRESENTE o FUTURo o poR cuAleurER orRA cAUsA.

LEIDo QUE FUE Y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL oiA 06 oE
SEPTIEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL tNTERVTNTERoN, coMo coNsrANctA DE su AcEprActóN.

POR LA "LA SEC "LA PRE DEL SERVICIO'

MAESTRA
TITULAR DE

ROD GUEZ

ISA LETI SILVA CAN

C. SOTO SALV ELINE GRISSEL

DIRECTORA RAL PARA EL ACCESO A LA
JUSTICIA ESPACIOS DE REFUGIO

C. LYDIA M DA

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMrNrsrRAcróN Y FtNANZAS

Ltc.
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